
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá 
 

Avenida 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto - Palacio de Justicia. Of. 304 y 305. 

Tel. 098 – 4351074  www.ramajudicial.gov.co   Florencia – Caquetá.   

SC5780-4-7 

C I R C U L A R CSJCAQC21-7 
 

 
Fecha:  22 de enero de 2021 
 
Para: JUECES DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, 

PENALES DEL CIRCUITO, PENALES DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
Y PROMISCUOS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
FLORENCIA. 

   
De:  PRESIDENCIA. 

 
Asunto: “Remisión Oficio CONTI NO. 202003013885.” 
 
Apreciados (as) funcionarios (as): 
 
De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación en sesión ordinaria del 
20 de enero de 2021 y, con el propósito de dar a conocer a los despachos judiciales 
ubicados en la jurisdicción de este Consejo, la siguiente información: 
  

Circular / Oficio Dependencia de origen Asunto a difundir 

Oficio  
RADICADO 
CONTI NO. 

202003013885 

Dra. Marcela Giraldo Muñoz, 
Presidenta Sala de Amnistía o 
Indulto 

Auto TP-SA 289 de 2019 del 13 de septiembre de 
2019, proferido por la Sección de Apelación del 
Tribunal para la Paz de la JEP.  

 
La información requerida debe ser enviada por los despachos judiciales directamente al 
correo electrónico info@jep.gov.co; o por correspondencia a las instalaciones de la JEP 
ubicada en la dirección carrera 7 No. 63 – 44 en Bogotá. 
 
 
Cordialmente, 
 
[SIGNA 
 

TURE-R] 
MANUEL FERNANDO GÓMEZ ARENAS  
Presidente  
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